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3. Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público. Derechos de los empleados Públicos. Deberes 
de los empleados públicos. Código de conducta. 

4. Normas de seguridad y salud laboral. Higiene postural, 
vestuario, uso y almacenaje de productos de limpieza.

5. Limpieza de ventanas y cristales. Limpieza de techos 
y paredes.

6. Limpieza de diferentes clases de suelo. Especial referen-
cia al mármol, terrazo, loseta hidráulica y pavimentos de gres.

7. Limpieza de cuartos de baño. Desinfección y ambienta-
ción. Especial referencia a la limpieza de los aseos públicos.

8. Limpieza de mobiliario: Técnicas de limpieza. Limpieza 
y mantenimiento de moquetas y alfombras.

9. Productos de limpieza para tratamiento de locales hú-
medos, vestuarios, gimnasios y piscinas. Características, me-
dios y normas de utilización.

10. Aspectos ecológicos en la limpieza. Eliminación de 
residuos.

11. Útiles y maquinaria de limpieza.

Puebla de Guzmán, 24 de junio de 2010.- El Alcalde-
Presidente, Antonio Beltrán Mora.

ANEXO VIII

S O L I C I T U D

Don/Doña .......................................................................,
con DNI núm. ......................................, y domicilio a efectos de 
notificaciones en ................................. y teléfono .......................

Vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la 
Provincia núm. ........, de fecha .......... de .................... de 2008,
y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. ........, de fe-
cha .......... de .................... del mismo año. 

M A N I F I E S T A

1. Que desea tomar parte en las pruebas selectivas de la 
convocatoria para optar a la plaza de ........................................

2. Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en la base 2.ª de la convocatoria a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de la instancia.

3. Que conoce y acepta las bases generales de la convo-
catoria.

Por lo anterior,

S O L I C I T A

Ser admitido/a a las pruebas de selección de la presente 
convocatoria para lo que acompaña:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
- Fotocopia del título exigido.
- Resguardo acreditativo del pago de los derechos de examen.

Firma:

Puebla de Guzmán, a ......... de .......................... de 20....

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Puebla de Guzmán. 

 ANUNCIO de 23 de abril de 2010, del Ayuntamien-
to de Vélez-Málaga, de bases para la selección de plaza 
de Oficial de Medio Ambiente.

Asunto: Convocatoria y bases para la contratación labo-
ral fija de Oficial de Medio Ambiente del personal laboral, me-
diante el sistema de promoción interna.

En la actualidad se encuentra vacante una plaza de Oficial 
de Medio Ambiente en la plantilla del personal laboral, incluida 
en la Oferta de Empleo Público del año 2009, cuya cobertura 
se hace necesaria.

Visto el Decreto de Alcaldía núm. 1199/2009, de fecha 20 
de marzo de 2009, modificado por Decreto núm. 2396/2009, 
de 2 de junio de 2009, por el que se aprueba los criterios ge-
nerales en materia de promoción interna.

Visto el informe de existencia de consignación presupues-
taria, emitido en fecha 23 de febrero de 2010 por el Sr. Inter-
ventor General.

Por la presente, en virtud de las atribuciones que me con-
fiere la legislación vigente y el Decreto de Alcaldía de Delega-
ciones núm. 5552/2008, de fecha 29 de octubre, acuerdo la 
aprobación de las siguientes:

BASES GENERALES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA 
PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL FIJA DE UNA PLAZA DE 
OFICIAL 1.ª DE MEDIO AMBIENTE, MEDIANTE EL SISTEMA 
DE PROMOCIÓN INTERNA, VACANTE EN LA PLANTILLA 
DEL PERSONAL LABORAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

VÉLEZ-MÁLAGA

1. Normas generales.
Es objeto de la presente convocatoria la contratación la-

boral fija, por el sistema de acceso de promoción interna y a 
través del procedimiento de concurso-oposición, de la plaza 
de Oficial 1.ª de Medio Ambiente, vacante en la plantilla del 
personal laboral de este Excmo. Ayuntamiento, incorporada 
a la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2009 
(BOP núm. 192, de fecha 6.10.2009).

A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación 
las bases de la presente convocatoria, y en lo no previsto en 
ellas: la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto del Empleado 
Público, la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de Bases 
de Régimen Local; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; R.D. 896/91, 
de 17 de junio; el R.D. 364/95, de 10 de marzo; la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre y Decreto 2/2002, de 9 de enero, de la 
Junta de Andalucía.

Los aspirantes seleccionados quedarán sujetos al régimen 
de incompatibilidad establecido por la normativa vigente.

2. Requisitos.
A. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de laboral fijo al servicio del Excmo. 
Ayuntamiento de Vélez-Málaga, con una antigüedad de, al 
menos, dos años de servicio activo en el inferior Subgrupo, o 
Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que este 
no tenga Subgrupo.

b) Estar en posesión de la titulación de Graduado Escolar 
o equivalente.

c) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas por sentencia firme.

B. Todos los requisitos a los que se refiere la base 1.3, 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de instancias y mantenerlos durante el proceso se-
lectivo.

3. Solicitudes.
Las solicitudes dirigidas a la Ilma. Sra. Alcaldesa se pre-

sentarán dentro del plazo de 20 días hábiles contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria y 
sus bases en el BOJA previamente habrán de publicarse en 
el BOP. En ellas se indicará necesariamente la plaza a la que 
se aspira.
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Se presentarán, a ser posible, en el impreso que facili-
tará el Departamento de Recursos Humanos, acompañado 
de: fotocopia del DNI y de la titulación exigida, así como los 
documentos acreditativos de los méritos que se aleguen por 
el aspirante en la solicitud. No serán tenidos en cuenta los 
méritos que no hayan sido presentados junto a la solicitud y 
siempre referidos al día de inicio del plazo de presentación de 
solicitudes.

La solicitudes se presentarán en el Registro General del 
Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga, o en el de cualquiera 
de sus Tenencias de Alcaldía, o asimismo en la forma estable-
cida en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse de oficio o a petición del interesado en cualquier 
momento.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad, de-
berán indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones de 
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo 
acompañar certificado expedido por la Administración compe-
tente, donde deberá expresar que la misma no le incapacita 
para el desempeño del puesto de trabajo al que aspira.

4. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Ilma. 

Sra. Alcaldesa dictará resolución declarando aprobada la lista 
provisionales de admitidos así como la de excluidos, con indi-
cación de las causas y el plazo de subsanación de defectos. 
En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, se indicarán los lugares en que se encuen-
tran expuestas las listas certificadas completas de aspirantes 
admitidos y excluidos y el lugar y fecha del comienzo del pri-
mer ejercicio, así como la composición nominativa del Órgano 
de Selección.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la resolución en el BOP, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión.

La publicación de dicha resolución será determinante de 
los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

Si no se produjese reclamación, sugerencia o petición de 
subsanación alguna, la resolución provisional devendrá a defi-
nitiva automáticamente. En otro caso, resueltas las reclama-
ciones, se dará publicidad de ello a través de la publicación en 
los tablones de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-
Málaga.

5. Órgano de Selección.
El Órgano de Selección estará integrado por los siguien-

tes miembros:

Presidente: Funcionario o experto designado por la Sra. 
Alcaldesa-Presidenta.

Vocales: Cuatro funcionarios o expertos designados por la 
Sra. Alcaldesa.

Secretario: El Secretario de la Corporación del Excmo. 
Ayuntamiento de Vélez-Málaga o funcionario en quien delegue.

Todos los integrantes del Órgano de Selección actuarán 
con voz y voto, excepto el Secretario que sólo tendrá de voz.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual nú-
mero y con los mismos requisitos.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para las plazas convocadas.

El Órgano de Selección no podrá constituirse ni actuar 
sin la asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad, al 
menos, de los Vocales.

En caso de ausencia accidental de Presidente o Secreta-
rio, serán sustituidos conforme a lo dispuesto en el art. 23.2 y 

25.2 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los miembros del Órgano de Selección deberán abs-
tenerse de intervenir notificándolo a la Ilma. Sra. Alcaldesa, 
cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias pre-
vistas en el art. 28 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente del Órgano de Selección podrá exigir a los 
miembros del mismo, declaración expresa de no hallarse incurso 
en las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Órgano de Selección cuando concurran las circunstancias 
previstas en el párrafo anterior.

El Órgano de Selección no podrá aprobar ni declarar que 
han superado las pruebas selectivas un número superior al de 
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que con-
travengan este límite serán anuladas de pleno derecho.

Los miembros del Órgano de Selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para 
la realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

El Órgano de Selección podrá disponer la incorporación 
a sus trabajos de asesores especialistas, quiénes se limitarán 
al ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la única 
base de su colaboración con el órgano de selección.

Por la Alcaldía se procederá al nombramiento de los em-
pleados públicos que deban colaborar temporalmente en el 
desarrollo de los procesos de selección, con las competencias 
de ejecución material y ordenación administrativa de los dis-
tintos ejercicios que en cada prueba selectiva se les atribuya. 
Este personal estará adscrito a dicho Órgano de Selección y 
ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones 
que este le curse al efecto.

Las resoluciones de los Órganos de Selección vinculan a 
la Administración, sin perjuicio de que esta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y 
ss. de la Ley 30/92. Los miembros del Órgano de Selección 
percibirán las dietas y asistencias establecidas por la legisla-
ción vigente. Los asesores-especialistas y el personal admi-
nistrativo que realicen sus funciones en el proceso selectivo 
serán retribuidos en la misma cuantía que los vocales del Ór-
gano de Selección.

El Órgano de Selección queda facultado para resolver las 
dudas que se presenten y para adoptar los acuerdos necesa-
rios para la tramitación y buen orden de la convocatoria.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que 
se presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para la 
tramitación y buen orden de la convocatoria.

6. Orden de actuación de los aspirantes. Identificación:
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla-

mamiento único. La no presentación de un aspirante a cualquiera 
de los ejercicios obligatorios, en el momento de ser llamado, 
determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a 
participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando 
excluido, en consecuencia, del procedimiento selectivo.

La actuación de los opositores en aquellos ejercicios que 
no puedan realizarse de forma conjunta se iniciará por orden 
alfabético a partir de la letra «A», de conformidad con la Reso-
lución de 22 de febrero de 2010, de la Secretaría General para 
la Administración Pública, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo por el que se determina el orden de actuación 
de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen 
y que se celebren durante el año.
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Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y 
máximo de 45 días.

Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatoria la 
publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las 
restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos 
anuncios se harán públicos en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento y en los locales donde se hayan celebrado las 
pruebas anteriores, con doce horas de antelación, al menos, 
al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o 
de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

En cualquier momento los Órganos de Selección podrán 
requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, por lo 
que deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo quié-
nes no comparezcan.

Si durante el transcurso del procedimiento llegara a conoci-
mientos del Órgano de Selección que alguno de los aspirantes ha 
incurrido en inexactitudes o falsedades, deberá dar cuenta a los 
órganos municipales competentes a los efectos que procedan.

7. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirante será el de 

oposición concurso-oposición.

Fase de concurso.
A) Experiencia profesional: (solo se tendrán en cuenta me-

ses completos) se computarán los servicios prestados hasta el 
día en que se inicie el plazo para la presentación de instancias.

- Por cada mes de servicio prestado en plaza de nivel in-
mediatamente inferior a la convocada: 0,02 puntos/mes.

La puntuación máxima a obtener en este apartado (A) 
será de 6 puntos. 

No se computarán en ningún caso los servicios prestados 
como funcionario de empleo.

B) Formación.
Por asistencia a cursos, seminarios, congresos o jorna-

das organizados por la Administración Pública u Organismos 
de ella dependiente, u otras Entidades Públicas o Privadas en 
colaboración con la Administración Pública y Organizaciones 
Sindicales, con contenidos relacionados con las plazas objetos 
de la convocatoria, debidamente acreditados:

De menos de 10 horas lectivas o de 1 día de duración: 
0,15 puntos.

De 10 a 20 horas lectivas o hasta 3 días de duración: 
0,25 puntos.

De 21 a 50 horas lectivas o hasta 7 días de duración:  
0,35 puntos.

De 51 a 80 horas lectivas o hasta 10 días de duración: 
0,40 puntos.

De 81 a 150 horas lectivas o hasta 20 días de duración: 
0,45 puntos. 

De 151 a 250 horas lectivas o hasta 30 días de duración: 
0,50 puntos.

De más de 250 horas lectivas o más de 30 días de dura-
ción: 0,55 puntos.

La puntuación máxima a obtener en este apartado (B) 
será de 3 puntos.

La puntuación de la fase de concurso será la resultante 
de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los 
apartados del baremo anterior, siendo la puntuación máxima a 
obtener en la fase de concurso de 9 puntos.

Fase de oposición.
La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios:
Primer ejercicio:
Consistirá en contestar a un cuestionario de preguntas 

con respuestas alternativas cada una de ellas, siendo una sola 
la correcta, correspondiente a los respectivos temarios. 

El número de preguntas y duración del ejercicio será fi-
jado por el Órgano de Selección.

La puntuación máxima será de 10 puntos, siendo nece-
sario para superar el ejercicio obtener una puntuación mínima 
de 5 puntos. No puntuarán negativamente las respuestas erró-
neas y/o las preguntas no contestadas. La puntuación será 
proporcional al número de respuestas acertadas. El ejercicio 
tendrá carácter eliminatorio.

Segundo ejercicio: 
Consistirá en la resolución de un supuesto práctico ade-

cuado a la plaza a la que se aspira, a elegir entre dos propues-
tos por el Órgano de Selección y relacionado con las funciones 
propias de la plaza a la que se opta.

Los aspirantes podrán utilizar los textos legales que esti-
men necesarios, no admitiéndose los comentados.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes dispon-
drán de una hora.

La calificación de este ejercicio se determinará hallando 
la media de las puntuaciones otorgadas por cada miembro del 
Órgano de Selección, con un máximo de 10 puntos, siendo 
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. 

La puntuación de la fase de oposición será la suma ob-
tenida en cada uno de los ejercicios, siendo la puntuación 
máxima a obtener en la fase de oposición de 20 puntos.

8. Relación de aprobados.
Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará 

público el anuncio de los aspirantes aprobados, que no podrá 
exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con espe-
cificación de la puntuación total obtenida por el mismo. Dicho 
anuncio será elevado a la Ilma. Sra. Alcaldesa con propuesta 
de contratación.

9. Presentación de documentos y formalización del con-
trato de trabajo.

En el plazo de veinte días hábiles el aspirante que figure 
en el anuncio a que se refiere la base anterior deberán pre-
sentar en la Sección de Personal de este Ayuntamiento la do-
cumentación acreditativa de los requisitos expresados en la 
base 2.

Si dentro del plazo fijado, salvo los casos de fuerza mayor, 
no presentase la documentación, o el examen de la misma se 
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en 
la base 2, no podrá ser contratado y quedarán anuladas sus 
actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

En el plazo de treinta días desde la aportación por el aspi-
rante propuesto de los documentos referidos, la Ilma. Sra. Al-
caldesa procederá a efectuar la correspondiente contratación 
laboral fija.

10. Norma final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos se 

deriven de esas y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecida por la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

11. Recurso.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
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Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que este se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

T E M A R I O

1. Plaguicidas. Generalidades y clasificación.
2. Transporte y almacenamiento de plaguicidas.
3. Equipos y técnicas de aplicación.
4. Plagas de roedores. Estudio de roedores. Raticidas y 

técnicas de desratización.
5. Desinsectación. Plaga de insectos urbanos.
6. Equipos de protección individual, precauciones y nor-

mas de seguridad.
7. Métodos generales de limpieza contra la legionella.
8. Eliminación de envases. Conceptos generales y legis-

lación.
9. Reciclaje. Conceptos generales.
10. Legislación de biocidas.

Vélez Málaga, 23 de abril de 2010.- El Concejal Delegado 
de Recursos Humanos, Fermín Domínguez Cabello. 

 MANCOMUNIDADES

ANUNCIO de 8 de junio de 2010, de la Mancomu-
nidad Intermunicipal Campiña 2000, de bases para la 
selección de una plaza de Auxiliar Administrativo.

Por acuerdo de la Comisión Gestora de la Mancomuni-
dad Campiña 2000 de 12 de marzo de 2009, se aprobaron 
las bases que han de regir la convocatoria para la provisión, 
por el sistema de oposición libre, de una plaza de Auxiliar Ad-
ministrativo vacante en la plantilla de personal funcionario de 
la Mancomunidad Intermunicipal Campiña 2000 (oferta de 
empleo para 2008, publicación BOP de Sevilla núm. 27, de 
2.2.2008); al amparo de la disposición transitoria segunda del 
Estatuto Básico del Empleado Público (Ley 7/2007, de 12 de 
abril). La plaza y características son las que siguen: 

- Clasificación: Escala Administración General de Adminis-
traciones Locales.

- Subescala Auxiliar.
- Denominación: Auxiliar Administrativo.
- Grupo C2.
- Núm. de plazas: 1.
- Nivel: Conforme a Relación de Puestos de Trabajo fun-

cionarios, aprobada por Comisión Gestora de 10 de noviembre 
de 2009, a la plaza le corresponde un nivel inicial 18.

- Complemento específico en miles euros: Conforme a 
Relación de Puestos de Trabajo funcionarios, aprobada por 
Comisión Gestora de 10 de noviembre de 2009, a la plaza le 
corresponde un complemento de 6.574,20 euros anuales.

- Puesto de trabajo: RPT personal funcionario, código em-
pleado MM0002 Categoría Auxiliar Administrativo. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lantejuela, 8 de junio de 2010.- El Presidente de la Man-
comunidad, Miguel Ángel Pardillo Martín.

CONVOCATORIA Y BASES SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN 
EN PROPIEDAD, EN TURNO DE NUEVO INGRESO Y 
POR OPOSICIÓN LIBRE, DE UNA PLAZA DE AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 

FUNCIONARIO DE LA MANCOMUNIDAD CAMPIÑA 2000

Primera. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir en pro-

piedad, en turno de nuevo ingreso y por el sistema de oposi-
ción libre, la siguiente plaza, vacante en la plantilla de funcio-
narios de La Mancomunidad Campiña 2000:

Núm.: 1.
Denominación: Auxiliar Administrativo.
Grupo: C2, antiguo grupo D.
Escala: A. General.
Subescala: Auxiliar.

La plaza está dotada presupuestariamente con las retri-
buciones correspondientes y se desempeñará de acuerdo a 
lo previsto en la relación de puestos de trabajo de la Manco-
munidad.

1.2. La plaza está incluida en la Oferta de Empleo Público 
aprobada por Comisión Gestora en sesión de 5 de diciembre 
de 2007 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla núm. 27, de 2 de febrero de 2008.

1.3. A las presentes pruebas selectivas les serán de apli-
cación la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local; la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real 
Decreto 896/91, de 7 de junio; el Real Decreto 364/95, de 10 
de marzo, las bases de esta convocatoria y demás legislación 
vigente aplicable.

Segunda. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Ser español o nacional de otro Estado miembro de la 

Unión Europea, o tener relación de parentesco en los términos 
señalados en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, desarro-
llado por el R.D. 800/1995.

b) Tener cumplidos 16 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado en Educa-

ción Secundaria Obligatoria, Formación Profesional de primer 
grado, Graduado Escolar o asimilado o estar en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de solicitudes. En el supuesto de invocar un título equivalente 
a los exigidos, habrá de acompañarse certificado expedido por 
Administración Educativa que acredite la citada equivalencia.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante procedimiento disci-
plinario de cualquiera de las Administraciones Públicas ni ha-
llarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

2.2. Los requisitos deberán cumplirse el último día de 
plazo de presentación de solicitudes y deberán mantenerse 
hasta la fecha de toma de posesión.

Tercera. Presentación de solicitudes.
3.1. Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 

selectivas, en las que los aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas 
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de instancias, se dirigirán al Sr. Presidente de la 
Mancomunidad, se presentarán en el Registro General de la 
Corporación, sito en Carretera Autovía A-92, km 57,5, en días 
y horas hábiles y se acompañarán de copia del DNI, Pasaporte 
o tarjeta de residencia en vigor.


